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Código Dependencia: 4010
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando
Bogotá, D.C.

PARA: Víctor José Paternina Novoa
Dirección De Energía Eléctrica

DE: Subdirección Administrativa y Financiera

ASUNTO: Devolución trámite presunto incumplimiento contrato GGC-593-
2020-

Cordial saludo, 

En atención al memorando No. 3-2025-043562 del 16 de octubre de 2025, mediante el 
cual desde la Dirección de Energía Eléctrica reporta el cumplimiento de las causas 
que dieron origen al presunto incumplimiento del contrato GGC-593-2020, indicadas 
en el informe de presunto incumplimiento con radicado No. 3-2022-015783 del 24 de 
junio de 2022, se realiza la respectiva devolución del trámite.

En consecuencia, atendiendo el cumplimiento contractual del contrato del asunto, no 
es viable iniciar en esta instancia apertura del proceso sancionatorio, de conformidad 
con el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, por lo tanto desde el Grupo de Gestión Con-
tractual quedamos atentos, ante cualquier solicitud o requerimiento adicional.

Cordialmente,

Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirector
Subdirección Administrativa y Financiera
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Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

 
Elaboró: Laura Andrea Rico Galvis
Reviso: Julián Fernando González Niño, Carlos Alberto Garzón Rojas , Pablo Cesar Pacheco Rodríguez, Carmen Emilia 
Osorio Medina, Claudia Milena Vásquez Chiquiza , Samira Guerrero Rojas
Aprobó: Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
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